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APÉNDICE DOCUMENTAL

Documento I

Granada, 26 Enero 1748
Mandato de la Chancillería para que el Alcalde mayor de Las Alpujarras se abstenga

de proceder en espera del dictámen del Consejo de Castilla.
ACh. 3/1288/12 (fols. 13-16r).

«... Los dhos conxejos sin dispendio ni gasto algunos aseguraron unas rentas fixas
que se combirtiesen en su beneficio para conseguir tan faborable util., abían acudido
ante el Alcalde mayor Que entonces avía sido de dho Partido ante Quien se habían
hechos las referidas informaziones de utilidad y del estado de dhos Molinos y de no
tener dhos Conzejos rentas para hazer las obras nezesarias en cuia vista por dho Al-
calde mayor se abían conzedido y fueron conzediendo a dhos Conzejos las correspon-
dientes lizencias para que sacasen a el pregón los dhos molinos y los pudiesen dar a
zenso en los mayores postores; en fuerza de lo qual se abían ydo haziendo en cada Uno
de los dhos conzejos, villas y Lugares los respectibos autos para celebrar las dhas
Daziones a zenso, y con efecto se abían otorgado muchas y Distintas escripturas para
las quales los primeros autores se su parte y de otros muchos que a el presente tenían
y poseían los dhos molinos los abían tomado a Zenso con la obligazión de pagar un
Zinco por ciento a los dhos Concejos perpetuamente bajo de diferentes consideraziones
todas útiles y faborables a dhos Conzejos como son la de que no pagando los réditos
en dos años avían de caer en Comiso los dhos molinos la de pagar la Dézima en
qualquiera venta que se Celebrase dellos, la de que no se abía de Vender sin haber de
requerir antes a los Conzejos para si los Querían por el tanto; y otras desta Calidad
cuias escripturas de Daziones a Zenso abían sido otorgadas en el año pasado de
seinzientos veinte// y seis, y en algunos años antes y posteriores, en cuia Virtud los que
así abían tomado dhos molinos abían ydo gastando sus caudales en Redificarlos y aun
fabricarlos de Nuebo con cuios títulos abían ydo recayendo de unos en otros Distin-
tos vecinos de dho partido haviendo en el Discurso de más de siglo y medio que a
mediado desde las dhas Daziones gastando y Consumiendo los posehedores Que en
dho tiempo abían sido, excesibas cantidades y en reedificarlos y tenerlos Corrientes y
Con expecialidad en los de pan moler abían sido mayores los gastos, pues con este
motibo de estar todos en Riberas de Ríos caudalosos havía havido muchos años en que
con las abenidas se abían aruinado (sic) y por haber mudado los ríos sus corrientes había
sido prezisso fabricarlos de Nuebo en distintos sitios a costa de crezidos desembolsos
por cuio medio se abía podido Conseguir el que ubiesen estado siempre puntual mente
Corrientes dhos molinos de modo Que los Conzejos abían tenido y tenían aseguradas
dhas fincas y Corrientes los réditos de dhos Zensos los quales se les abían pagado siem-
pre puntualmenete y se abían otorgado en el discurso// de dho tiempo muchas y dis-
tintas escripturas de reconocimientos de los expresados zensos con cuios réditos abían
estado dhos Conzejos benefiziando sus propios; y aun que sus partes y sus autores
abían estado en todo el referido tiempo en quieta y pazífica posesión de dhos molinos
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pagando cada uno su Correspondiente zenso y los dhos Conzejos cobrándolo anual-
mente sin haber havido en ello embarazo ni Reclamación alguna con el motibo de
haber pasado a dho partido a serbir el empleo Vos el dho Alcalde mayor y haver he-
cho una Visita en todos los Lugares dél Informandoos de las dhas Daziones a Zenso,
de ofizio y sin Instanzia de Concejo alguno habíades empezado a hazer autos y a for-
mar un Juizio Informatibo con el fin de hazernos representazión a el dho Real Conse-
jo de Castilla y obtener despacho y probisión para Restituir a los dhos Conzejos los
referidos Molinos, y despoxar a sus partes y a los dhemas posehedores de ellos sin que
para ello prezediese ningún Juizio en que pudiesen sus partes y los dhemas posehedores
de Molinos ser oidos y hazer sus Lexítimas Defensas; siendo así que a vista de una
posesión tan antigua que pasaba de siglo y medio y de Vnos títulos tan Lexítimos
Como los que tenían sus partes y sus authores de las dhas Daziones aun quando// los
dhos Conzejos yntentaran Reclamarlas Debían hazerlo en un Juicio ordinario corres-
pondiente a donde sus partes fuesen oidos, y benzidos plenariamente y aunque por Vos
se abía presentado para el referido prozedimiento de Despoxar a sus partes de dhos
molinos la Combenienzia y Utilidad de los dhos Conzejos no era otra la Idea que
llebabades que la de dar Lugar â que se subszitasen muchos y repetidos pleitos que se
orixinarían si llegaba el caso de despoxar a sus partes y a los demás posehedores de
Molinos sobre Intentar estos la haczión de eviczión contra sus ynmediatos, y estos
Contra los suios en que abriades de tener muchos Intereses que era el obxeto a que se
había Dirixido la nobedad que habíades intentado, y no siendo Justo se diese Lugar a
tan garbes y repetidos prexuizios como se dexaban considerar ni que a sus partes se
les hubiese de despoxar de dhos Molinos y de la sposesiones tan Antiguas en que abían
estado sin que se les ubiese de oir por tanto y mediante la entidad y grabedad de la
materia de que se trataba, y ser y deberse considerar personas poderosas los Conzejos
de dhas Villas y Lugares y que por contemplarlos a estos y llebar a debido efecto
buestro intento de despoxar a sus partes de dhos Molinos según la ofiziosidad conque
en lo referido habíades empezado a prozeder no abíades de oir a sus partes sus
excepziones y defensas y Que atendidas estas zircunstanzias debía estimarse este
negozio por caso de Corte para que nos supplico nos sirbiesemos habiéndolo por tal
mandar despachar a sus partes nuesrtra Real Probisión// para que los conzejos de las
dhas Villas y Lugares del referido partido que tenían dados a zensos los referidos Mo-
linos acudiesen a esta Corte si algo tenían que pedir constra sus partes por razón dello
a pedir lo que les Combiniese bien en el Juizio plenario de la posesión o en el Petitorio
de la propiedad dentro de un brebe término que para ello se les señalase; Cuia probisión
fuese asímismo para luego que fuesedes requerido, remitiesedes a esta Corte los au-
tos en Razón de lo referido hubiesen hecho, y para que con ningún pretexto
Inquietasedes ni perturbasedes a sus partes en la posesión en que estaban de los dhos
molinos ni sobre ello hiziesedes Novedad alguna hasta que por nos en Vista de lo que
por dhos Conzejos se pidiese en esta Corte otra cosa se mandase Ymponiendoos para
que así lo Cumpliesedes una grabe multa y aperzibimiento.
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Documento II

Madrid, 27 Agosto 1748
Provisión del Consejo de Castilla para que el Alcalde Mayor del partido instruya

conforme a derecho el expediende sobre la dación a censo de los molinos y otros bie-
nes propios de los concejos a particulares.

ACh. 507/1292/4 (fols. 10-15r).

«... Todo lo qual, por que no havais otro medio para salir de Escrúpulos, expunteis
(sic) al nuestro fiscal, para que haciéndolo pressente en el nuestro Conssejo,
tomassemos la providencia conveniente, y se os ordenasse lo que fuese más de nues-
tro agrado. Después de lo qual Gabriel Pedrero en nombre de Dn. Manuel Pablo de
Moia y Consortes Vecinos de la Villa de Ugíjar y otros lugares desse dicho partido pre-
sentó ante los del nuestro Conssejo una petición en que dijo que perteneciendo a Con-
cejos de las Villas y Lugares deese dicho partido, Varios Molinos de pan moler y Aceite
de que gozavan de propios por Concessión que en la Población de el Partido se les havia
echo// en lo antiguo, y haviendo esperimentado después del Revelión de los Moriscos
que los referidos Molinos, unos estavan enteramente arruinados y otros muy mal tra-
tados, sin podersse Vssar de ellos, de modo que no dessembolssando crecidas Canti-
dades para Redificar los vnos, y fabricar los otros quasi de nuevo, no producían, ni hera
Capaz de producir Utilidad ni Renta alguna a Veneficio de los propios, y no teniendo
los Referidos Concejos Caudal alguno conque poder Costear tan Crecídas obras y
Considerando que el vnico medio el subbenir a tan grandes perxuicios Como se seguían
de dejar perder díchos Molinos hera el de darlos a Censo con la Ovligación de//
Haverlos de Redificar los que así los tomassen y el tenerlos Siempre Corrientes Vien
abíados y peltrechados de suertte que dichos Concejos sin dispendio ni gasto alguno
asegurassen unas Rentas fixas para sus propios, havían intentado acudir para lograr tan
favorable fin del Alcalde maior que entonces hera de dicho Partido, ante quien havían
echo las Correspondientes informaciones de Vtilidad y del estado y arruinazión de
dichos Molinos, y no tener medios algunos para hacer las Obras necessarias de Repa-
rar vnos y fabricar de nuebo los otros en cuia vista por dicho Alcalde maior se havía
Concedido a los Concejos licencia para que pudiessen dar a Censso los dichos Moli-
nos, en fuerza de lo qual los havían hido dando a Censso// de que se havían Otorga-
do las Escrituras Correspondientes con distinción de Condiciones todas muy Vtíles y
favorables a los Concejos en el año de Seiscientos y Veinteyseis en cuia Virtud lo que
tomaron los Molinos havían hído gastando sus Caudales en Redificarlos, y aun fabri-
carlos de nuebo Con cuios titulos fueron Recaiendo de unos enotros distintos Vecinos
desse Partido, haciendo en el discursso de mucho más de un Siglo que havía mediado
desde las daciones a Censo gastando y Consumiendo los posseedores que havían sido
dedhos molinos Crecidas en Redificarlos peltrecharlos, y tenerlos Corrientes
expecialmente en los de pan moler que con el motivo destar en las Riveras de Ríos
Caudalossos con las inundaciones acaecidas, havía sido precisso pel// trecharlos de
nuebo haciendo nuevas presas por cuio medio se havía podido Conseguir el que
huviessen estado Siempre existentes y los Concejos assegurados dhas fincas, y Corrien-
tes los Reditos de los Censsos quen todos tiempos se havían pagado puntualmente, y
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aun otorgado muchas Escrituras de Reconocimientos, y sin embargo de haver estado,
y estar sus partes y sus autores cada uno en su tiempo en la quieta y pacífica possesión
de dichos Molinos sin haver havído Contradición ni Reclamación alguna, con el mo-
tivo de haver passado Vos el dicho Dn. Pedro a servir el empleo de Alcalde maior desse
dho partido haver echo una Vista de todos los Lugares de su Comprenssión, y tenído
notícia de las Referidas Daciones a Censso, haviais empezado a practicar algunas dili/
/ gencias, y hacer juicio informativo de las daciones a Censso de los enunciados Moli-
nos, y aun haviais passado a hacer representación al nuestro Conssejo en Razón de lo
Referido para que se os mandasse lo que deviais egecutar y parecía se havía Comuni-
cado orden en el año proximo passado de mill setesientos y quarenta y Siete para que
informassen con justificación sovre las daciones a Censso, y para ello havía precedido
nuestra Real facultad, y no teniendo su partes noticia esta Repressentación ni de la
enunciada Orden Havían acudido a la nuestra Audiencia, y Chancillería que Reside, en
la Ciudad de Granada y exponiendo no ser justo ni Conforme a derecho que tratasseis
de despojarlos de dichos// Molinos y de la possesión tan antigua en que dellos estavan
y havían estado sus actores sin ser antes Oidos y vencidos en el Juicio Correspondiente,
havían pretendido se librasse provisión para que si los Concejos tenían que pedir contra
sus partes en razón de dhos molinos y sus daciones a Censsos acudiessen a hacerlo a
dicha nuestra Chancillería, y para que Vos Remitissen a ella los autos que huviesseis
fomado sin inquietar ni perturbar a sus partes en la posesión en que estavan de dichos
Molinos, hasta queen Vista de lo que por dichos Concejos se pidiesse otra Cossa e
mandasse, y con efecto se havía despachado provisión en Veinty cinco de Henero de
este año para que dentro de ocho días informasseis con Justificación, y en el interin no
innovasseis contra los posseedores de Mo// linos, y con efecto haviais informado te-
ner echa al nuestro Conssejo la Representación mencionada, y haverse os mandado
informar tamvién, en CuiaVista por auto de quínce de Marzo de este dicho año havía
mandado dícha nuestra Chancillería guardasseis y Cumpliesseis las órdenes del nues-
tro Conssejo, y sus partes Vssasse en el su derecho donde les Combiniesse, según que
lo Referido Constava del testimonio que pressentava con la devida solegnidad, y res-
pecto a que el fin que en el procedimiento principiado llevava, hera el despojar a su
parte de dichos Molinos sin más que un Juicio informativo y Sumario ssendo así que
passando la possessión que sus partes tenían y su autores havían tenido de dichos
molinos, y en que Vnos y otros havían es// tado quieta y pacíficamentede más de un
siglo a esta parte, y esto en fuerza del título que les había prestado la dación a Censo
que havían Celebrado dichos Concejos, no se les devía desposseer, sin que antes pre-
cediese un Jucicio Ordinario y con pleno Conocimiento examinasse y disputasse la
Subsistencia de la daciones a Censso de dichos Molinos y más quando se encontravan
muchos fundamentos legales que persuadían la Validación y subsistencia de las men-
cionadas daciones a Censso de los Molinos, en cuia atención, y para que sus partes
pudiessen pedir lo que les Conviniesse Nos suplicó fuessemos servido mandar librar
provisión para que la dicha nuestra audiencia u Chancillería oiesse, a sus partes y Con-
cejos en Razón de las daciones a Censso de dhos molinos en justicia// Y que Vos
Remitiesseis a ella, los autos que huviessen formado sobre lo referido y hiciesen saver
a los Concejosquen algo tubiessen que pedir lo egecutassen en dicha nuestra Chanci-
llería. Vista la petición referida por los de nuestro Conssejo con los antecedentes del
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asunto, lo pedido por parte de los quarenta y dos Pueblos de que se compone esse
partido en orden a que se denegasse la pretenssión de los posseedores de Molinos, y
otra qualquiera que subsitasen sovre el asunto enunciado, y lo que en razón de todo
se dijo por el mismo fiscal, proveieron el auto que dice assí:

Libresse provissión para que Dn. Pedro Troianao Cite y emplaze a todos los
posseedores de los Molinos donados por los Señores Reies a los Pueblos de las
Alpujarras para que en el término de ocho días pressenten ante el las Reales facultades
con que los huviesesn adquirido, y dhos pueblos enagenado, y para que// Embargue
y sequestre todos aquellos de que no se mostrasen dhas Regias licencias y egecutado
Oiga a los interessados y Pueblos substancie y determine con las apelaciones al
Conssejo Cuia provissión sea tamvien para que haga justificación con Citación y au-
diencia de las partes de los abussos y Excessos que expressa En su Carta de dos de
Marzo de este año al fiscal Colón se practican en aquel partido haciendo poner Copias
auténticas de los Títulos, En cuia Virtud se egercen los Oficios de Escribano y de Al-
guacil maior de Ugíjar, y de la Escritura de Concordia que se insinua tienen otorgada
los Escribanos de la dha Villa, con los de los Concejos, Justificación de los arrendamien-
tos que tubieren echos con los dueños para servir las expresadas Escribanías numera-
rias de Ugíjar, Oiendo Substanciando y determinando sobre lo espressados puntos, y
el sequestro y embargo interino de las Contribuziones que no aparezieren justas y le-
gítimas con las apelaziones al Conssejo procediendo con separación de ambos para la
Claridad y más fácil cursso de los expedientes y en todo conforme a derecho.


